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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
RESOLUCION de 6 dejulio de 1987. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia 'ecaüia en el recurso contencioso-adminis·
trativo, en grado de apelación, número 49.152.

En el recurso eontencioso-administrativo, en grado de apela.
ci6n, seguido ante el Tribunal Supremo con número 49.152,
inte!puesto por don Francisco Muñoz de Varps, contra la senten
cia dietada el 16 de abril de 1980, por la Audiencia Territorial de
Sevilla, en el recurso número 747/1978, promovido por el mismo
recurrente, contra resoluci6n de 25 de enero de 1978, sobre
realizaci6n de obras en el inmueble de la calle Alameda Sundbein,
número 7, se ha dietado sentencia, con fecha 7 de febrero de 1983,
cuya parle dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelaci6n inter
puesto por don ""Francisco Mudoz de Vargas, contra la sentencia
dietada el 16 de abril de 1980, por la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso
deducido por dicho litigante contra la resoluci6n de 25 de enero de
1978, de la Delegaci6n Provincial de la Vivienda de Huelva, y el
recurso de alzada contra aquélla interpuesto, confirmamos dicho
fallo sin especial declaraci6n en cuanto alas costas de la apelaci6n...

Esta Direcci6n General, de conformidad con lo establecido en
los articulas 103 y ~ientes de la Ley reguladora de la Jurisdicci6n
Contencioso-AdmiDlstrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
seotencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios debe darse traslado ala Junta de Andalucia, a los efectos
que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicci6n Contencioso
Administrativa.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-E1 Director general, Alberto

Valdivielso Cañas.

Sr. Jefe del Servicio de Coordinaci6n y Asistencia Técnica de
Sevilla.

20255 RESOLUCION de 6 dejulio de 1987. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
dispone el cumplimiento en sus propios términos de la
sentencia r«aliJa en el recurso contencioso-adminis
tralivo. en grado de apelación, número 83.093.

. En el recuno conteocioso-administrativo, en grado de apela.
Cl6n, segwdo ante el Tnbunal Supremo con número 83.093,
interpuesto por el Abogado del Eslado, representante y defensor de
la Administraci6n, contra la sentencia dietada el 26 de abril de
1982, por la Audiencia Territorial de Sevilla, en el recurso número
873/1980, promovido por don Pastor Sánchez Martin, contra
resoluciones de 31 de julio de 1979 Y 5 de septiembre de 1980,
sobre deshaucio de la vivienda sita en barriada de «Santa Cruz»
15, de Valverde del Camino, se ha dietado sentencia, con fecha 26
de febrero de 1985, cuya parle dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que estimando el recurso de apelaci6n número
83.093, promovido por la Abogacia del Estado, contra la sentencia
dietada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de
26 de abril de 1982, la cual revocamos dejándola sin efecto. Y, en
consecuencia, debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso número 873/1980, promovido por el Procurador señor
Paneque Guerrero, en nombre de don Pastor Sánchez Martin,
contra la Resoluci6n de la Direcci6n General del Instituto Nacional
de la ,vivienda, de 5 de septiembre de 1980 (confirmatoria, al
desesbmar la alzada de la decisi6n de la Delepct6n Provincial, de
31 de julio de 1979), resoluci6n que se declara válida y eficaz por
ser conforme a derecho. Todo ello sin expresa condena en costas.•

Esta Direcci6n General, de conformidad con lo establecido en
los artic~os 103 y sisuientes de la Ley reguladpra de la Jurisdicci6n
Contencloso-AdmlDlstrabva, de 27 de diCiembre de 1956, ha

dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en lo que a este Departamento afecta.

De esta resoluci6n, de la sentencia y de los anteeedentea
necesarios debe darse traslado a la Junta de Andalucia, a los efectos
que pudieran proceder, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 104 de la menClonada Ley de la Jurisdicci6n Contencioso
Administrativa.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de julio de 1987.-E1 DIrector general, Alberto

Va1divielso Cañas.

Sr. Jefe del Servicio de Coordinaci6n y Asistencia Técnica de
Sevilla.

RESOLUCION de 13 dejulio de 1987, de la Subsecre
taría, por la que se hace público el Tribunal designado
para luzgar los exdmenes conllocado.s para la obten·
ción del titulo de Agente de la Propiedad Inmobiliaria.

Conforme ala dispuesto en el apartado sexto de la convocatoria
de exámenes anunciada en el «Iloletln Oficial del Estado.. de 20 de
junio de 1987, para la obteoci6n del titulo de Agente de la
Propiedad Inmobiliaria,

Esta Subsecretaria hace pública la constituci6n del Tribunal
c:alificador de dichos exámenes;

Presidente: lluslrisimo señor don Gerardo Entrena Cuesta,
Director general de Servicios del Ministerio de Obras Públicaa y
Urbanismo.

Vicepresidente primero: lluslrisímo señor don Carlos Uop
ViUalba, Presidente del Consejo General de los Colegios Oficialea
de ~ntes de la Propiedad Inmobiliaria.

Vicepresidente segundo: llustrlsimo señor don Luis PadiaI
Martín, Oficial Mayor de la Direcci6n General de Servicios del
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.' .

Secretario: Don Fernando E. Lepiani Sánchez, Agente de la
Propiedad IDlDobiliaria.

Vocales:
Don Julio A. Enrile Aleix, Agente de la Propiedad Inmobiliaria.
Don Hipólito González López, Agente de la Propiedad inmobi-

liaria.
Don Ram6n Guerrero Trigo, Agente de la Propiedad Inmobiliaria.
Don José Antonio Montenegro López, representante de la

Direcci6n General de Servicios del Ministerio de Obras Públicaa y
Urbanismo.

Vocales suplentes:

Don Gregario Gómez Sliez, Agente de la Propiedad Inmobiliaria.
Don Fernando Vázquez Fuentes, representante de la Direcci6n

qtneral de Servicios del Ministerio de Obras Públicaa y Urba
msmo.

Madrid, 13 de julio de 1997.-E1 Subsecretario, José de Gregorio
Torres.

RESOLUCION de 22 de julio de 1987, del Centro
Espallo1 de Metrología, por la que se concede la
mOdificación no sustanda1 de aprobaci6n de modelo"
asi como la pró""", de aprobaci6~ de mode/Q del
prototipo de lidscuJa PfJra pesar vagones de ferrocarrl~
marca «Epelsa», mOdelo BF¡C-150, de 150 tone1ada.l
de alcance m4x/mo.

Vista la petici6n intereaadapor la Entidad «Epel Industrial,
Sociedad An6nimalo, con domicilio en Madrid, caIki Albasanz, 6 y
8, en solicitud de concesi6n de modificaci6n no suatancial y de
prórroga de la aprobaci6n de modelo, de la báacula~ peaar
vaaones de ferroé8rril, man:a «EpeIap, modelo BF/C-UO, de ISO
toneladas de alcance m4ximo, compueata por dos plataformaa
independientes, una de 12,5 metros para lOO toneladas y otra de 7,5
metros para 75 toneladas, escal6n de SO kilogramos, eIase de
precisi6n media (11I} y conectada a un diapositiva de pesoJe, • un
i>rocesador de datos Y a una imPJCSOl'1l, aprobada por Orden de 9ae enero de 1984 (<<Ilo1etIn Oficiil del Estado» de feCha 27 de enero
de 1984), , .

Este Centro Español de Metro1oBf8, del Ministerio de Obraa
PIlblicaa y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de
marzo; el Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto
1616/1985, de 11 de septiembre, y la Orden de la Presidencia del
Gobierno, de 10 de noviembre de 1987, por la que se establece la
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Norma Nacional Metroló&ica y TécDica de «1nstrumeIltol de _
ele funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.-Autorizar a favor de la Entidad cEpe\ Industrial,
Sociedad AnóllÍlll8», la modificación no sustancial de aprobación
ele modelo de la búcula de _ va¡DnCl de fem>caniI, man:a
cEpelSlllO, modelo BF/C-I50, aprobada por Resolución de aproba·
ción de modelo de 9 de enero de 1984, consistente en:

La sustitución de loa aniootramientol tl8Dlvenalea Y1onRitudi·
Da1es por topes en la plataforma e instalación de lOportea dé bola
1Obn: la <tlulas.

Se¡undo.-Autorizar por un plazo de validez de diez años, a
partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
eBoleUn Oficial del EsIado», en favor de la Entidad cEpellndus
triaI, Sociedad AnóllÍlll8», el prototipo de búcula de peal\je de_DeS de ferrocarril en el punto pnmero.

Tercero.-La verifu:ación primitiva oerá efectuada por el Centro
Español de Metrologla, procediendo al precintado de la misma con
el fin de garantizar el correcto funcionamiento de la búcula.

Cuarto.-Siguen vi¡entea loa miamos condicionamientos que
fiaurabao en la Orden de llDI'Oboción de modelo.

Quinto.-La modifiQl'Mn no sustancial de aprobación de
modelo lO efectúa con independencia de la Resolución de aproba.
ción de modelo de 9 de enero de 1984, pudiendo la Entidad
solicitante oeguir fabricando búculas SC8ÚD el modelo aprobado
por la citada Resolución.

Sexto.-Próximo a transcwrir el plazo de validez que .. conoede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrol<>sla prórrop de autorización de circulación del referido
modelo.

Madrid, 22 de julio de 1987.-El Subdirector senera!, Mauuel
Cadarso MontaIvo.

RESOLUCI0N de 29 dejulio de 1987, de la Dirección
General de Puertos y Costas, por la que se hace pública
la concesión otorgada a dofla Milagros Lillo Lloréns,
por Orden de 22 dejulio de 1987. para ocupar terrenos
de dominio público marftimo, con destino a la cons
tnu:ción de una cqfeterfa-restauranle en la playa de
San Juan. en el término municipal de Alicanle.

El i1usUisimo seilor Director senera\ de Puertos y Costas en uso
ele las facultades delegadas por Orden de 5 de junio de 1979
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, por Orden de 22
de julio de 1987, una concesión a doña Milagros LiIIo Uoréns,
cuyas caracteristicas son las siguientes:

Provincia: Alicante.
Tétmino municipal: Alicante.
DesUno: Cafetería·restaurante.
Plazo conoed.ido: Veinticinco ailos.
Ocupación: 365 metros cuadrados.

Madrid, 29 de julio de 1987.-El Director seneral, Luis Fernando
Palao Taboada.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

20259 ORDEN de 2 de julio de 1987 por la que se dispone el
cumplimiento en sus propios t~rminos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional. en 4 de abril de
1987, relativa al recurso contencioso-administrativo
interpuesto por doiIa Hortensia Lavin Rozadilla.

En el recurso contenciOS(Hdmjnjstrativo interpuesto por doña
Hortensia Lavin ROUldilla, contra Resolución de este Departa
mento, sobn: concurso de traslados de Profesores de EGB, la
Audiencia Nacional, en fecha 4 de abri1 de 1987. ha dictado
....tencia cuyo fallo CI del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que estimando parcialmente el presente
recurso número 313.062, interpuesto por la representación de doña
Hortensia Lavin ROUldilla, debemos anular y anulamos la Orden
ele 12 de junio de 1984, en el aspecto aquí impugnado por ser
contraría al ordenamiento jurídico y declaramos el derecho de la

recurrente a la adjudicación de la p1aza de Rubayo (Cantabrla) con
efectos retroactivos desde la fecha en la que indebidamente se le
adjudicó Oreña por la Orden impugnada.

Segundo.-que desestimamos el recurso en cuanto a las demás
pretensiones _ejercitadas en la demanda

Tercero.-No hacemos una expresa oondena en costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el S~boecretario, loaquin Arango Vilo-Belda.

Dmo. Sr. Director seneral de Personal Y Servicios.

ORDEN de 2 de julio de 1987 por la se que dispone el
cumplimiento en sus propios términos de la sentencIa
dictada por la Audienciil Nacional en 30 de .marzo de
1987, recaída en el recurso conlencloso-admlnistratlvo
interpuesto por don Basilio HerlliÍMez Rodríguez y
otros.

En el recurso contencios<HUlministrativo interpuesto por don
Basilio Hernández Rodríguez y otros contra resolución de este
Departamento, sobre reconocimiento de nivel 8 en la liquidación de
Uienios, la Audiencia Nacional, en ~~ 30 de~ de 1987, ha
dictado sentenaa cuyo fallo es del B1gu1ente tenor literal:

«Fallamos: Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos
los recursos aquí acumulados números 313.022, 313.023, 313.024,
313.025, 313.026, 313.027, 313.028,. 313.029, 313.030, 313.031,
313.032,313.033,313.034 Y313.035, mterpuestos por los recurren
tes señalados en el primer fundamento de derecbo, con,tr)l la
denegación presunta de las J?Cticiones formuladas, el 17 de diClem·
bre de 1982, al excclentislDlo seilor Ministro de EduQlción y
Ciencia, en demanda de que los trienios prestados en el Cuerpo de
Magisterio Nacional les fueran liquidados con el nivel 8, como los
prestados en el Cuerpo de Profesores de EGB en el que luego se
mtesraron.

Segundo.-No Iw:emos una expresa condena en costas.»

En su virtud, CIte Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia, en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 2 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1987), el Subsecretario, loaquin Arango ViIo·Belda.

Dmo. Sr. Director seneral de Personal Y Servicios.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 21 de julio de 1987. por la que se clasifica
la/undtlción «Vicenla Pérez Aloe» instituida J' domici
liat/a en Th4illo (Cdceres). de car4cter benéfico
privado. .

Visto el CXIlOdiente en el que lO solicita la clasiIi<>lci6n de la
Fundación "Vicenta P6rez Aloe», instituida y domiciliada en
Trujillo (Cáceres), de carácter benftico-privado.

Resultando: Que por don losé Antonio Calderón y P6rez·Aloe,
se ha deducido ante esta Dirección General, con fecha 21 de febrero
de 1987, esc:rito solicitud de que sea clasili<>lda como de beneficien·
cia J?!!rlicular, la Fundación "Viccnta Pérez Aloe», instituida en
TruJilIo por el propio seilor Calderón y Pérez·Aloe, SC8ÚD docu·
mento PÚblico otorgado ante el Notl\rio de Cáceres don Antonio
Varona Dlaz, el ella 19 de julio de 1985, que tiene el número 2.129
ele su protocolo;r que lO acompaila en primera copia.

Resultando: ',IUe entre los documentos aportados al expediente
por el peticionano aparecen: Copia de esc:ritura de constitución de
la Fundación, Estatutos que bao de regirla, copia de la eSC1'Ítura de
subsanación de errores, relación de bienes con los que se dota a la
Fundación, eSC1'Íto de JaS personas llamadas a constituir el Patro
nato con aoePtación de c:ar¡¡os por las mismas e informe del Letrado
del Estado de la Consejería de Economla y Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.


